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El Diputado señor GASTÓN SAAVEDRA CHANDÍA
en sesión de Comisión Especial de Solicitudes de Información y de Antecedentes
Específicos a los Organismos de la Administración del Estado, celebrada el día de
hoy, y en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° A de la ley N° 18.918,
orgánica constitucional del Congreso Nacional, y 312 del Reglamento de la
Cámara de Diputados, ha requerido que se oficie a Ud. para que, al tenor de la
solicitud adjunta, remita a esta Cámara el estado en que se encuentra el estudio
de ingeniería y detalle encargado, en marzo de 2017, a la empresa Ferrocarriles
del Sur destinado a soterrar las vías férreas, construir un nuevo patio de desvíos,
traslado del taller de mantenimiento de trenes y diseño de la estación subterránea
de pasajeros de Concepción y si no se ejecutó, precise el destino de los tres mil
millones de pesos asignados. Asimismo, señale cuál es el nuevo Plan de
Desarrollo de Ferrocarriles del Sur.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL AL SEÑOR GERENTE GENERAL DE LA EMPRESA DE FERROCARRILES
DEL SUR, FESUR
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